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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02553/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por ---------------------------------- en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Zacazonapan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc515555218][bookmark: _Toc11940264]A N T E C E D E N T E S

1. El día venidos (22) de marzo de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00029/ZACAZONA/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“solicitud de los planos del drenaje de aguas negras de la Plaza Morelos del Municipio de Zacazonapan estado de México.” (Sic)

· Es de precisar que la particular adjuntó a la solicitud de información el archivo identificado como Archivo Adjunto a la Solicitud consistente en el formato de solicitud de acceso a la información emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información de acuerdo a la solicitud de la plataforma vía Correo Electrónico.

3. En fecha ocho (08) de abril del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente: 

… Buenas tarde!! Aprovecho este medio para remitir a usted la respuesta a su solicitud de numero 00029/ZACAZONA/IP/2019, de fecha 22 de marzo del presente año, cabe señalar que dicha solicitud se turno al área correspondiente como es obras publicas, por tal motivo se adjunta al presente correo la respuesta del area en mención. Sin mas por el momento, quedo a sus ordenes…(sic)

· A dicha respuesta se anexaron diversos archivos electrónicos identificados como RESPUESTA OBRAS PUBLICAS_011754.pdf; OFICIO GIRADO 00029_011753.pdf; contestación ---------------------------------.jpg y RESPUESTA --------------------------------------.pdf los cuales refieren al notificación de la vía correo electrónico a la particular, captura de imagen en la que se aprecia el envió del correo electrónico; oficio mediante el cual se solicita al Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas la información y oficio de respuesta del servidor público habilitado quien refiere que no existen los planos de la Construcción de la Línea de Drenaje de Agua Negras de la Plaza Morelos del Municipio de Zacazonapan.

4. El día doce (12) de abril de dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma la particular, interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc483995814][bookmark: _Toc487622220][bookmark: _Toc513198476][bookmark: _Toc513203701][bookmark: _Toc513203954][bookmark: _Toc515555219][bookmark: _Toc521603602][bookmark: _Toc521605910][bookmark: _Toc521949100][bookmark: _Toc522641232][bookmark: _Toc522703902][bookmark: _Toc522705316][bookmark: _Toc523418725][bookmark: _Toc523908133][bookmark: _Toc524437282][bookmark: _Toc524437409][bookmark: _Toc526355994][bookmark: _Toc526361050][bookmark: _Toc526361500][bookmark: _Toc3399848][bookmark: _Toc3399945][bookmark: _Toc483411550]Acto impugnado: “La respuesta por parte del municipio de Zacazonapan indica que no cuentan con planos de drenaje ya que comentan que no existen.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc483995815][bookmark: _Toc483411551][bookmark: _Toc487622221][bookmark: _Toc513198477][bookmark: _Toc513203702][bookmark: _Toc513203955][bookmark: _Toc515555220][bookmark: _Toc521603603][bookmark: _Toc521605911][bookmark: _Toc521949101][bookmark: _Toc522641233][bookmark: _Toc522703903][bookmark: _Toc522705317][bookmark: _Toc523418726][bookmark: _Toc523908134][bookmark: _Toc524437283][bookmark: _Toc524437410][bookmark: _Toc526355995][bookmark: _Toc526361051][bookmark: _Toc526361501][bookmark: _Toc3399849][bookmark: _Toc3399946][bookmark: _Toc483995816]Razones o Motivos de inconformidad: “El municipio de Zacazonapan solicitó presupuesto para la remodelación de la Plaza Morelos, como es bien sabido para este tipo de remodelaciones y autorizar el presupuesto solicitado, es necesario presentar planos de la plaza, así como del drenaje, por lo que para realizar dichos cambios también se debe tener conocimiento de dónde está el drenaje para no obstruirlo, es importante que se cuente con dicha información para evitar desperfectos o arreglar alguna falla, además de que fue necesario entregarlo a la persona responsable o la constructora. En espera de contantar con dicha información, quedo al pendiente de su extraordinario apoyo. Saludos.”  (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiese al caso concreto, de ésta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. En fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, el cual SI se puso a la vista de la particular con la finalidad de que realizar sus manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran en cuanto a la información que se remite.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cinco (05) de junio del año dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

9. El día diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, serían ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc11940265]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc11940266]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc11940267]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta el día ocho  (08) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (09) de abril al ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve; en consecuencia, si la hoy RECURRENTE  presentó su inconformidad el día doce (12) de abril de la presente anualidad, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo anterior porque si bien es cierto, la impugnación se llevó a cabo un día antes de que iniciara el plazo precisado, dicha circunstancia no es determinante para declarar el recurso de revisión como extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuesta, en consecuencia no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

12. Así expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc521536227][bookmark: _Toc11940268]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

13. De lo inicialmente solicitado por la particular quien tiene el interés de acceder a las documentales consistentes en los planos del drenaje de aguas negras de la Plaza Morelos del Municipio de Zacazonapan;  en respuesta el servidor público habilitado el Director de Desarrollo Urbano y Obras Publicas informó que no existen en sus archivos los planos de la Construcción de Línea de drenaje de aguas negras de la referida.

14. Luego entonces, derivado de la respuesta emitida, la particular promovió el medio de impugnación que hoy se resuelve a través del cual se inconforma y refiere que “… es importante que se cuente con dicha información para evitar desperfectos o arreglar alguna falla, además de que fue necesario entregarlo a la persona responsable o la constructora.”

15. De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta es, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

16. Posteriormente en la sustanciación del procedimiento el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe justificado, mismo que fue del conocimiento del particular, mediante el cual se le informa los siguiente:
[image: ]
[image: ]
17. Ahora bien es de observar que la información que se proporciona a través del informe justificado ha dejado satisfecho el derecho de acceso a la información al haber proporcionado las documentales en donde se proporciona más datos con los cuales se acredite que no posee la información que fue solicitada por la recurrente, por lo tanto, este órgano garante debe revisar a través del medio de impugnación que el SUJETO OBLIGADO proporcione respuestas completas que garanticen en su totalidad el derecho de acceso a la información, como lo dispone la ley de la materia: 

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

18. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

19. No obstante lo anterior, es de referir que de acuerdo a la atribuciones con que cuenta la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, es el Sujeto Obligado quien cuenta con la información que fue solicitada, toda vez que en su página principal de internet se encuentran publicado el plano que se solicitan[footnoteRef:1], por lo tanto se dejan a salvos los derecho de la solicitante para que presente su solicitud ante dicha instancia, para mayor referencia se inserta la siguiente imagen: [1: Disponible para su consulta en: http://seduym.edomex.gob.mx/zacazonapan y http://seduv.edomexico.gob.mx/planes_municipales/Zacazonapan/D-6A_Zac.PDF] 
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20. Ahora bien, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que de acuerdo a lo informado por el SUJETO OBLIGADO en su informe justiciado en el que precisa que fue en el año de 1973 que se realizó la obra correspondiente al drenaje sanitario; debido a la temporalidad de la información en que se pudo haber generado las documentales y en la fecha en se solicita la mismas, ya  han trascurrido alrededor de 46 años; dicho lo anterior,  esta información muy probablemente puede obra en el Archivo General del Poder Ejecutivo a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, luego entonces se dejan a salvo los derechos de la solicitante para que realice nuevamente su solicitud.
[image: ]

21. Por ende, cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso, es decir que el SUJETO OBLIGADO cause una afectación al derecho de acceso a la información por la una de respuesta incompleta, pero en la substanciación del recurso de revisión que es el medio natural e idóneo para restituir o reparar el derecho a través del informe justificado colma este derecho, lo que se traduce como una reparación que hace negar toda controversia al colmar y restituir el mismo.

22. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información remitida en el informe justificado, subsanó la falta de la  información a la respuesta inicial y se otorga la misma, acto que le dio origen al recurso de revisión, motivo por el cual, el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción V del artículo 192 de la Ley en la materia.

23. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta proporcionada que resultó desfavorable proporcionada por el SUJETO OBLIGADO o la negativa de no entregar la misma, derivada de la solicitud de información pública.

24. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la misma que en un primer momento fue incompleta, ilegible o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

25. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

26. En este sentido, sirve como criterio orientador para resolución lo que establece el más alto tribunal del país como continuación se muestra:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

27. En el presente asunto, este Pleno advierte que con la información enviada a través de la presentación del Informe Justificado se modifican los actos que dieron origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo queden sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III  y V del artículo 192 de la Ley en la materia.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

28. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

29. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.











[bookmark: _Toc521949108][bookmark: _Toc522209068][bookmark: _Toc11940269]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 02553/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de esta resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.
CUARTO. Se hace del conocimiento del ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



[bookmark: _GoBack]José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado  
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de Junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02553/INFOEM/IP/RR/2019.
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SIMBOLOGIA TEMATICA:

AGUA POTABLE

——,——  RED TRONCAL DE AGUA
# Diometro en pulgadas

. FUENTE DE ABASTECIMIENTO

P - Pozo

ZONA CON SERVICIO POTENCIAL
DE LA RED ACTUAL DE AGUA

DRENAJE SANITARIO

— | — COLECTOR PRINCIPAL

PLANTA DE TRATAMIENTO

ZONA CON SERVICIO POTENCIAL
DE LA RED ACTUAL DE DRENAJE

ELECTRICIDAD

260 ky carga
e UNEAS DE ALTA TENSION
265.00 Derecho de via total

ZONA CON SERVICIO POTENCIAL
DE ENERGIA ELECTRICA
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« Recauda los impuestos que correspondan al Estado y vigia que se cumpian fas disposiciones fiscales.

+ Cada aito propone a la Legisatura una estimacion e los ingresos y a forma c6mo se distribuira el gasto piblico.

Avisos * Controlaa deuda pitblica del Estado.

« Lievala contabilidad gubernamental ¢ nforma, a través de 2 Cuenta Piblica, como se gastarn los recursos.

« Distibuye 2 los Municipios las participaciones federales y estatales.

« Emie las nommas de operacin de Ias unidades informdlicas de las dependencias; adquiere Ios bienes y servicios necesarios para su
funcionamiento, y resguarda y da mantenimiento a patrimonio.

* Selecciona, contrata y capacia al personal del Gobierno.

« Adminisia el Archivo General del Poder Ejecutivo.

« Fijalas polficas, normas y lineamientos generales en materia de catastro, y concentra a informacion geogrifica y estadistca de Ia enidad

* Elabora el Plan Estatal, los planes regionales y sectorales de desanollo, y vigia que los programas de inversidn de las dependencias y sus
organismos auxiiares se realicen conforme  los objefvos frazados.

* €sla encargada del manejo de Ios recursos piblicos del Poder Ejecutivo del Estado
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Asunto: RESPUESTA A SU OFICIO.
Oficio N IZAC/DDUYOP/85/2019.

C. TERESA COSTILLA MEJIA.

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZACAZONAPAN,
ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE.

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y aprovecho para comentarle que, en relacion al oficio
No. TRANS/ZAC/062/2019 de fecha 25 de abril del presente afio, en los archivos de la Direccion de
Desarrollo Urbano y Obras Publicas se encuentra un expediente del afio 2010 en donde se realizaron
trabajos en la Plaza Morelos referentes a la construccion de drenaje pluvial para desalojar el agua
dentro de la plaza incluyendo la de la calle Vicente Guerrero, colocando tubos de concreto de 60 cm
de didmetro wregistros a cielo abierto, protegidos con rejilla de acero.

En lo que corresponde al drenaje sanitario, esa fue una obra realizada por el gobierno del Estado de

México en el afio de 1973 y por tratarse de obra realizada directamente por el Gobierno del Estado, el
municipio no tiene injerencia y/o responsabilidad en ninglin proceso de la obra, por o tanto, en esta
direccién, no existe archivo referente a la obra de drenaje sanitario.

Se anexan fotos de los trabajos mencionados anteriormente referentes a la construccion de drenaje
pluvial.

Por lo anterior agradeceré, poniéndome a sus drdenes.

STO TORRES TOLEDO
LO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
'TO DE ZACAZONAPAN

C.c.p.- Archivo.

PALACIO MUNICIPAL $/N, COL. CENTRO, ZACAZONAPAN, ESTADO DE MEXICO
Presidenclamunicipal.zacazonapan @hotmail.com
Tels. (726) 2623116, 2623117

il B )

02:56p. m,
20/06/2019
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RESPUESTA CONTRALORIA RR 02553 (4).pdf in

Zacazonapan Estado de México; a 03 de mayo de 2019.
* OFICIO NUMERO: CIMZAC/022/2019.

ASUNTO: Informacion.

C. TERESA COSTILLA MENIA
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, aprovechando la ocasion doy respuesta
al oficio nimero TRANS/ZAC/063/2019 en el cual me solicita realizar una consulta y
bisqueda de actas de entrega recepcion de obras piiblicas, obedeciendo y atendiendo la
peticién informo a usted que personalmente he realizado una bisqueda exhaustiva en los
expedientes relacionados con obra piiblica y NO se encontré dato alguno de planos,
mapas, croquis o actas de entrega recepcién ni nada que sea similar relacionada con la
peticién solicitada referente al drenaje ubicado en Plaza Morelos, Colonia Centro
Municipio de Zacazonapan.

Sin més por el momento y esperando contar con su apoyo, quedo a sus apreciables
Grdenes.
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